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SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id 	  33 . . . . 	 45
Seis id. 	 66 . . . . 	 90
Un año 	  132 . . . . 180
	 Se publica todos los dias excepto los Domingos._ 	 .

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1939, y 31 de Octu-
bre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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PRESIDENCI t en CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

•"—^"4""---

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Publicado en la Gacela
de Madrid de 27 de Diciembre últi-
mo el escalafon de los empleados de-
pendientes de la Direccion general

• de Estadística que se hallan en activo
servicio, procede formar tambien el
escalafon de los que habiendo servido
en el ramo se encuentran hoy en
situacion pasiva. Con objeto de in-
cluir á todos los que para ello ten-
gan derecho, y al mismo tiempo de
no comprender á los que por cual-
quier concepto hallan renunciádo
la carrera ó no se hallen en dispo-
sicion de volver á ella, S. M. la Reina
(q. D. g.) se ha servido mandar que
se abra un termino de un mes desde
que se publique esta resolucion en la
Gaceta de Madrid para que todos
los empleados que hayan sido del
ramo de Eatadística,y se conceptúen
con títulos para figurar en el citado
escalafon pasivo, hagan la oportuna
reclamacion directamente á esa
Subsecretaría ó por medio del Gober-
nador de la provincia respectiva,
acompañando con la hoja de serVicios
copia certificada de los documentos

que la misma se refiera.
De Real órden lo digo ä Nr: I.

para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.

Dios guarde á .V. I. muchos
años.

Madrid 26 de Enero de 1866.--
O'Donnell.

Sr. Subsecretario de esta Presi-
dencia.

Gaceta del 2 de Febrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Comision nombrada por S. M.
para informar sobre la supresion del
derecho diferencial de bandera, y so-
bre los derechos arancelarios del car-
bou de piedra y algunas otras mate-
rias, reunida en sesion de 5 del cor-
riente para resolver la manera de
abrir la informacion ordenada en el de-
creto de su creacion, ha tomado los
siguientes acuerdos:

Que los interrogatorios que han
de servir para la informacion se pu-
bliquen en la Gaceta de Madrid y en
los Boletines oficiales de las pro-
vincias.

Que para las contestaciones que
por escrito hayan de darse á la Co-
mision se señale un plazo de 40 dias,
contados desde la fecha de la publi-
cacion de cada interrogatorio en la
Gaceta. La correspondenciase dirigi-
rá con sobre al Secretario de la Co-
raision en el Ministerio de Hacienda.

Que terminada la informacion es-
crita, abrirá la Comisioa la informa-
cion oral, señalando los dias que des-
tine A cada punto, y marcando las
bases A que habrá de sujetarse.

Y cumpliendo con la dispuesto
por la Comision, se publican estos
acuerdos para que lleguen á coneci -
miento de lodos.

Madrid 9 de Enero de 1866.--E 1
Vocal Secretario, Lope Gisbert.

La Comision nombrada por Real
decreto de 10 de Noviembre último
para estudiar y proponer al Gobierno

de S. M. la manera mas acertada y
provechosa de poner en práctica la
autorizacion que al mismo concedió
la ley de 21 de Junio próximo pasado
para suprimir el derecho diferencial
de bandera en el comercio de Europa,
quitando á la vez las trabas que li-
gan y los gravámenes que sufre la
marina mercante española, ha recibi-
do despues por otro Real decreto el
importante encargo de extender sus
investigaciones y dar su dictAmen so-
bre las reformas que udieran hacer-
se en los derechos de Arancel, hoy
impuestos á las manufacturas de al-
godon y sus mezclas. al hierro fun-
dido y en barras, al carbon de piedra
y al coke.

Penetrada la Comision de lo gra-
vísimo de su encargo; impulsada por
el justo deseo de corresponder ä la
confianza que en ella se ha puesto, y
anciosa de contribuir tan eficazmente
como le sea dable á resolver cuestio-
nes de tan profunda influencia en el
desarrollo de la pública riqueza, ha
dado principio desde luego á sus tra-
bajos, deseando manifestar que, si no
con ciencia, que no atesora, al menos
cm celo y actividad perseverantes,
quiere ayudar al Gobierno en la difi-
cil tarea de señalar á la nacion el ca-
mino del progreso verdadero por me-
dio de enérgicas aunque prudentes y
meditadas reformas.

Para coadyuvar á este novilísimo
propósito, y cumplir su cometido, no
ha necesitado la Comision discurril
acerca de la eleccion de los medios.
El mas seguro de todos le ha señala-
do el Gobierno, ordenándole abrir
una ámplia inforrnacion, en que sean
oidas todas aquellas personas cuyos
intereses pueden ser por la reforma
lastimados ó favorecidos, las cuales
sin duda alguna acudirán al patrióti-
co llamamiento de la Comision, tra-
yéndole abundancia de datos, obser-
vaciones y antecedentes nacidos de

su saber 6 fundados en su experiencia.
Para esto ha comenzado la Comi-

sion naturalmente su trabajo redac-
tando sobre cada punto de los someti-
dos á su estudio una serie de interro-
gatorios, en los cuales ha fijado dete-
nidamente sa atencion; porque fácil
es de comprender que de la redaceion
de esos interrogatorios pende en gran
parte el resultado de la informacion,
la cual no responderia á su objeto si
no estuvieran bien elegidos los pun-
tos particulares sobre que versan
aquellos, 6 si še presentaran indeci-
samente, ó si se encerraran dentro de
estrechos límites, ó si incompletos
no se extendieran á cuanto debieran
extenderse, 6 si sobradamente minu-
ciosos entraran en inútiles pormeno-
res. Por eso la Comision, para ir evi-
tando todos esos escollos, ha procu-
rado concretar bien sus preguntas, re-
duciéndolas cuanto le ha sido po-
sible sin dañar A la claridad; y para
salvar cualquier onaision ú olvido, ha
puesto al fin de cada se,rie de ellas
una general, en la que se abre campo
vasto al consumidor y al productor,
al industrial y al comerciante, para
que libremente expongan cuanto ä
sus intereses particulares convenga,
cuanto su experiencia les enseñe y su
reflexion les sugiera.

Concedido á todo español en la
Constitucion del Estado el derecho de
elevar al Gobierno exposiciones sobre
las cosas públicas; claro es que la Co-
mision habria en todo caso recibido
gustosa cuantas observaciones se la
hubieran dirigido relativas al objeto
de su encargo, pero una vez decreta-
da la informacion, y habiéndose re-.
muelto que á diferencia de otras se oi-
ga en esta á todos, tanto á los pro-.
ductores como ä los consumidores, es
la Comision la que se anticipa •diri-
giéndose á todos los españoles, y en
especial á los mas directamente inte-
resados, esperando que todos contri-
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buirán al buen éxito de su estudio,
ya sean movidos por el deseo del bien
general, ya estimulados por el agui-
jon del provecho propio, el cual, aun-
que al pronto otra cosa muchas veces
aparezca, nunca está reñido con la
verdadera conveniencia nacional si,
como debe suponerse,cada uno se en-
cierra dentro de los límites de la jus-
ticia.

Grandes auxilios confíalpues, la
Comision que ha de hallar en las res-
puestas de las personas por su profe-
sion interesadas en el asunto; pero no
lo espera menor de la ilustrada con-
currencia de las corporaciones oficia-
les, como son las Diputaciones de
provincia, centinelas avanzadas de
los derechos é intereses de cada loca-
lidad, las Juntas de Agricultura. In-
dustria y Comercio, las Sociedades
Económicas de Amigos del País, y
otras varias dignas del mayor respe-
to, todas las cuales, dando muestra
una vez mas de su saber y de su pa-
triotismo, estudiarán con detenido
examen los problemas propuestos, y
ofrecerán el útil contingente de sus
especiales conocimientos, prestando
al país un nuevo y señalado servicio.

Hay además otras osociaciones de
índole privada quo ta.mbien desea oir
la Comision, sean cualesquiera las
doctrinas económicas por ellas sus-
tentadas, porque así, puestas frente

frente las diversas opiniones, es co-
mo podrá verse la luz y aparecer la
verdad que busca sinceramente la Co-
mision, la cual, despues al extender
su informe, no se ha de dejar llevar
de sistemáticas prevenciones, sino que
ha de consultar como base los hechos
bien comprobados, respetando los de-
rechos creados y los intereses existen -
tes, sin olvidar por eso los grandes
principios económicos que la Europa
civilizada reconoce por guia, la con-
sideracion á que son acreedores otros
derechos y otros intereses.

Inútil cree la Comisick excitar en
favor suyo el celo de los centros ofi-
ciales: segura está de que los datos
que cualquiera de ellos posea y pue-
dan contribuir á derramar luz sobre
la materia pronto vendrán á sus ma-
nos, sin necesidad de otra reclamacion
por su parte.

Inútil juzga tambien llamar sobre
tan importantes cuestiones le atencion
de la prensa periódica, la cual, como
constante defensora de los intereses
nacionales, como encargada de dilu-
cidar toda controversia sobre ellos
promovida, sin duda alguna tomará
en estos trabajos principalísima par-
te; y con sumo gusto acogerá la Co-
misiou sus observaciones, concedién-
doles en su opinion el lugar que se
znarecen.

Por último, es posible que haya
personas muy entendidas en las ma-
terias objeto de esta informacion, las
cuales crean medio mas poderoso pa-
ra ejercer una influencia legítima en
el ánimo de la Comision, el presentar

ä esta verbalmente los re-oiltados de
sus estudios 6 el fruto de su experien-
cia; y como la Comision está decidida
á aceptar todo cuanto pueda condu-
cirla al conocimiento de la verdad, no
ha vacilado en añadir á la informa-
cien escrita la informacion verbal, su-
jetándola á ciertas bases que serán
publicadas oportunamente.

Obrando de esta manera la Comia
sion, llamando á todos, estimulando
a todos, abriendo á todos el palenque,
nadie podrá despues alegar que no
tuvo medio para hacerse oir, que sus
intereses quedaron indefensos. A fin
de dar un dia público testimonio cre
que estos propósitos no quedaron en
vanas palabras, la Comision ha roga
do al Gobierno de S. M. que, termi-
nado sus trabajos, les dé en la forma
que .mas conveniente juzgue toda la
publicidad posible.

La Comision, anciosa del acierto,
pone así por su parte todo cuanto
puede para conseguirlo, que es el ce-
lo para pedir, la actividad para reco-
ger y la imparcialidad para juzgar;
pero debe manifestar con llaneza que
las verdaderas bases y los datos ver-
daderos para su informe definitivo no
los puede. obtener por sí misma, sino
que los ha de recibir de todas esas per-
sonas y corporaciones á quienes aca-
ba de referirse, y a las cuales, sin
detenerse á encarecer lo importantí-
simo de este trabajo, una vez y otra
con insistencia ruega que acudan a
prestarle el eficaz auxilio de sus
luces.

Madrid 9 de Enero de 1866 . —
El Presidente, Manuel Alonso Mar-
tinez.—Romualdo Lopez Ballesteros.
—Tomás Asensi. —Ramon Topete y
Carballo. —Hilario Nava y Caveda.
—José Emilio de Santos. —Félix
García Gomez.—Fernando Boccheri-
ni.--Canato Corroza.--Mariano Cer-
vigón--Laureano Figuerola. --Angel
Villalobos. —José Luis Petortillo.--
Lope Gisbert, Vocal Secretario.

INTERROGATORIOS.

Enterrogatorios relathos al derecho

diferencial de bandera.

los constructores de embarcacio-
nes de madera.

Pregunta. 1. Cuál es el nú-
mero de gradas de que dispone en su
astillero; si alguna de ellas sirve de
varadero; si cuenta además con al-
gun dique, y con talleres ú obrado-
res para la elaboracion de los efectos
de armamento, y si mena fosas y
almacenes para la conservacion de la
madera y de los pertrechos navales.

2. r4 Cuál es el capital que re-
presenta su establecimiento; cuál el
valor de los materiales acopiados, y
cuántos' son los gastos de su conser-

vaeion, y los generales de adminis-
tracion y direccion.
3. Cuál es el número de bu-

ques que puede construir á la vez en
su astillero, y cuáles las mayores
dimensiones que puede darles aten-
dida la situacion y recursos del es-
tablecimiento; y en el caso de con-
tar con dique 45 varadero, cuál es el
tonelaje (5 calado máximo de los bu-
ques que puede admitir en uno y
otro.

4. c' Cuál es la procedencia de
los materiales que emplea en la cons-
truccion de los cascos, y la de los
efectos elaborados que principalmen-
te componen el armamento; y en
caso de ser unos y otros, ya en tota-
lidad, ya en parte de procedencia
extranjera, en que relacion se en-
cuentra su importe con el de los ere,-

. pleados de produccion nacional, ma-
nifestando si el ir á buscarlos al ex-
tranjero es porque escasean, no se
elaboran ó no se producen en el país,
ó por las ventajas lúe ofrecen en
calidad, duracion y precio.

5. c" Qué número de operarioe
ocupa ordinariamente en los trabajos
de su astillero; si todos 6 solo una
parte son de la localidad; si esta pue-
de ofrecer suficiente número de ope-
rarios para dar mayor impulso á les
obras, y si todo el personal :obrerero
es matriculado 6 todo es libre, 6 en

qué proporcion se encuentran el uno
con el otro.

6. cl Que número de buques
construye en año coman, expresando
su tonelaje, distinguiendo los de vela
y los de vapor; manifestando si están
clavados, empernados y forrados en
cobre, y cuál es su coste respectivo
por tonelada de arqueo, estando re-
matados y listos para dar la vela.

7. Del coste total por tonelada
de arqueo. qué parte puede calcu-
larse que corresponde al casco, y
cuál al armamento, y en cada parte
qué relacion guarda el importe de
los materiales con el de la mano de
obra y gastos g3nerales.

Para contestar á esta pregunta
se tendrá presente que el casco com-
prende el vaso con los herrajes de
firme para el aparejo, el timen y los
repartimientos interiores de bodega,
cámáras, rancho de proa y toldillas,
si las tiene; y el armamento abraza
la arboladura, volumen, aparejo,
embarcaoiones menores, anclas, ca-
denas y demäs efectos y pertrechos
necesarios para la navegacion.

8. c' Cuál es la vida probabfe
de las embarcaciones que construye;
segun la procedencia y calidad de
los materiales que entran en su cons-
truccion.

9. Qué relacion guarda el im -
porte de las reparaciones y carenas
de firme que hace con el valor de las
embarcaciones nuevas que constru-
ye en año comun.

10. Qué embarcaciones extran-
jeras hacen 6 pueden hacer concur-

rencia á las españolas; cuál es el cos-
te de las primeras comparado con el
de las segundas, y a. que debe atri-
buirse esa concurrencia.

11. Influencia que en el desarrollo
de la construccion naval han ejercido:
primero, la prohibicion de introducir
en España buques menores de 368
toneladas de 1.000 kilógramos (400
toneladas comunes): segundo, el tipo
de los derechos, arancelarics impues-
tos á los de mayor cabida: tercero,
la prohibicion de carenar en el ex-
tranjero; y cuarto, la prima concedi-
da á los constructores navales espa-
ñoles.

12. Influencia que en el desarro-
llo de la industria de construccionee
navales ejercerian: primero, la supre-
sion de aquellas prohibiciones: se-
gundo, la disminucion de los dere-
chos q ue pagan varios de los mate-
riales y objetos elaborados necesa-
rios para la construccion y arma-
mento de los buques y son do pro-
cedencia extranjera; y tercero, la
permision de introducir con un p e-
queño derecho los 'diques flotantes,
varaderos, máquinas, herramientas
y aparatos en general indispensables
para la construccion y reparacion de
los buques.

13. Obstáculos que en nuestro
país encuentra para su desarrollo la
industria de construcciones navales,
y medios que podria adoptar la Ad-
ministracion pública para fomen-
tarlas.

A los dueños de talldres COnStrUC-

CiO7c de nuiquinas de vapor con des-
tino d la navegacion, y d los qu,e
además puedan construir buques

de hierro.

Pregunta 1. c' Qué número y
clase de herramientas mecánicas po-
see, y cuál es la fuerza de:la máqui-
na Ó máquinas de vapor destina-

moverla, manifestando cuál es
el capital que representa el es-
tablecimiento completo, y cuáles
son el valor de los materiales
que ordinariamente tiene acopiados,
los gastos de conservacion y los ge-
nerales de administracion y direccion.

2. Qué número de caballos de
vapor de 75 kilográmetros produce
anualmente, y cuál es el máximo
que podria producir con los recursos
de que dispone en sus talleres. Cuál
es la fuerza máxima de las máquinas
de vapor destinadas á la navegacion
que puede construir, y si elabora 6
no en su establecimiento las grandes
piezas de forja.

3. Cuál es la clase y proce-
dencia del combustible y de los va-
rios materiales que emplea en la cons-
truccion de las máquinas; cuál su
precio, puestos á pié de fábrica; y en
caso de usarlos del pais y extranje-
ros, en qué relacion se encuentran el
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gadas, y cual es la importancia de su
comercio, expresada en toneladas mé-
tricas.
5. Supuesta la supresion del

derecho diferencial de bandera en el
comercio de Europa y para los pro-
ductos de esta parte del mundo, cuá-
les serian los resultados para el co-
mercio y consumo nacional.

Madrid 9 de Enero d 1866. -Por
acuerdo de la Comision, el VocaT1Se-
cretario, Lope Gisbert.

Gaceta del, 10 de Enero

laterrognto rie rtiatiTol .1 les hierres
fundidos y en barres.

1.

A los que explotan minas de hierro.

-3-

valor, consumo y calidad de unos y
otros.

4. Qué número de operarios,
tanto nacionales cono extranjeros,
emplea en sus talleres, y qué rea-
clon guardan los sueldos ó jornales
de los unos con los de los otros, ex-
presando los recursos que ofrece la
localidad en personal obrero.

5. c2 Qué númeao de caballos de
vapor construye anualmente para el
Estado, y cuántos para los particula-
es; y aparte de las maquinas com-
pletas, cuántos juegos de calderas,
con expresion de su peso, hace para
el uno y para los otros, manifestan-
do las reparaciones que practica, sea
Cu las maquinas y calderan, sea en los
cascos, y expremado, si es posible,
la relacion que guarda el importe de
las obras nuevas con el de las repara-
ciones.
6. Cuál es el precio medio del ca-

ballo deapor de 75 kilográmetros en
las.máquinas marinas completas, cual-
quiera que sea su fuerza; cuál el de
los 100 k ilógramos ú otra unidad
cualquiera en piezas sueltas para las
máquinas y calderas, y pale las re-
paraciones de unas y otras, y cuál
el de las reparaciones del canco en el
concepto de ser de hierro.

7. r3 Qué relacion existe entre el
importe de las obras que exclusiva-
mente ejecuta para los buques, ya
sea de obra nueva, ya de reparacio-
nes, y . el de las demás obras que eje-
cuta para los diferentes ramos de la
industria en general.
.1 8. es A qué causas atribuye el
escaso desarrollo que ha logrado en
España la fabricacion de máquinas
de vapor aplicadas á la navegacion, y
qué medios juzga que podrian em-
plearse para fomentarla hasta conse-
guir que sus productos puedan com-
petir en bondad y precio con los simi-
lares extranjeros.
9. Si cuenta su establecimien-

to con recursos suficientes en herra-
mientas y personal para la construc-
cion de buques de hierro, tanto por lo
que respecta al casco y arboladura,
como al montaje de sus máquinas á
bordo; y en caso negativo si puede
al menos hacer la reparacion de los
cascos, bien sea que las obras y ave-rías se encuentren debajo, ó bien se
encuentren encima de la línea de flo-
tacion.

10. 
En caso de construir buques

de hierre, manifestara cuál es el va-
lor por tonelada de arqueo del buque
rematado y listo para navegar; y de
dicho valor qué parte corresponde al
casco, cuìl al armamento y cuál
las máquinas, expresando °n cada uno
do los casos qué relacion guard a el
coste de los materiales con el de la
. rnano de obra y demás gastes.

Para contestar á esta pregunta se
tendrá presente que el casco compren-
de el vaso con su tirnon, repartimien-
tos interiores completos y herraje de
rrne para el aparejo; que el arma-

mento abraza la arboladura, velamen,
aparejo, embarcaciones menores, an-
clas, cadenas y demás pertrechos ne-
cosarios para navegar; y que en el
valor de las máquinas entra el do las
maquinas propiamente dichas, el pro-
pulsor, las calderas, los accesorios y
útiles para el servicio de unas y otras,
las carboneras y todas las piezas co-
locadas de firme en el casco por deba-
jo de la flotacion para servicio de las
mismas, y por último, el montaje ge-
neral á bordo.

11. Qué entorpecimientos encuen-
tra para plantearse en España la in-
dustria de la construccion de buques
de hierro, y qué medios juzga los mas
á propósito para facilitar su desen-
volvimiento.

A lo dueños de varaderos 6 diques
9fte no posean talleres . de reparation

afectos á los mismos.

_Pregunta 1 .Qué número de
'Vara d cros ó diques posee; cuáles . el
capital que representan; cuál es el
tonelaje y calado máximo de los bu-
ques que admiten, y cual la tarifa de
precios que tiene establecida para su
uso.

2. Qué número de bugnes re-
cibe anualmente, expresando su to-
nelaje, y distinguiendo si son de vela
6 de vapor, nacionales ó eztranjeros,
con casco do hierro 6 casco de madera;
cuál es la importancia de las repara-
ciones que hace, y cuántos buques
acuden con el fin solo de limpiar y
pintar sus fondos.

3. Qué causas se oponen al es-
tablecimiento en España de diques y
varaderos, cualquiera que sea su sis-
tema, y qué -medios podria adoptar
la Administracion pública para faci-
litar su construccion y generalizar su
uso.

V.

A los comerciantes.

Pregunta 1. c' Cuáles son los
precios de los diversos fletes en ban-
dera nacional para el trasporte de los
productos de Europa, tanto en buque
de vela como de vapor, atendidos el
porte de las embarcaciones, los puer-
tos que frecuentan y el peso y volti-
meu de las mercancías, y cuáles son
los respectivos en los buques análo-
gos extranjeros.

2. °' Además de la carestía de
los fletes, qué otros gastos contribu-
yen á recargar el trasporte de las
mermadas, y cuál es la importancia
de dichos recargos, con distincion
siempre de si el buque es de vela ó de
vapor, si lleva bandera nacional ó
bandera extranjera.

3. c3 Si cuenta la marina mer-
cante española con los buques nece-
sarios en número y capacidad, y 'si
estos son apropiados pard:easportar
los diversos productos de Europa con
que el comercio nacional. trafica.

4. r3 Qué mercancías ,conducidas
en bandera nacional salen más recar-

pulaciones en los buques españoles
tanto de vela como de vapor, y cuáles
son los que por idénticos conceptos
pueden calcularse en los buques ex-
tranjeros.

5. Que facilidades podrian dar-
se á su industria relativamente á las
carenas y reparaciones de los bu-
ques, tanto en los cascos, como en
las máquinas, y así en el reino como
en sus viajes al extranjero, expresan-
do hasta qué punto cree que satisfa-
ce las necesidades de la marina mer-
cante el uso de sus careneros que la
marina de guerra les fadlita cuando
ella no los tiene ocupados.

6. ni' Cuáles son las trabas que
en su concepto impiden el desarrollo
de la marina mercante española en
el comercio de Europa, y cuales las
‘ientajas positivas, expresadas en nti-
meros si posible fuera, que á la
misma resultarian de su supresion.

7. r3 Influencia que on el desar-
rollo de la marina mercante española
han ejercido: primero, la prohibicion
do introducir en nuestro pais buques
menores de 368 toneladas do 1.000
li.-'lógrarnos (400 toneladas comunes):
segundo, el tipo de los derechos aran-
celarios impuestos á los buques de
mayor cabida: tercero, la prohibid=
de carenar en el extranjero; y cuarto,
la prima concedida á los constructo-
res navales españoles.

8. En el caso de suprimirse el
derecho diferencial de bandera, que
ventajas ó que perjuicios podrán es-
perimentar los navieros que sé dedi-
can á determinadas navegaciones; y
si algunas de estas sufrieran peYjui-
cios, qué medios podria emplear la
A.dministracion pública para evi-
tarlos.

A los propiciar:os de altos hornos:
d los que tienen talleres para el mol-
deo y fundicion, y d los que además
se ocupan es coemrtir el lingote de
primera fusion en hierro estirado

laminado en barras.

Pregunta 1. Qué número de al-
tos hornos tiene la fábrica; cuál e la
fuerza y clase de las máquinas de so-
plar, el número y clase de las herra-

Pregunta 1.' Qué pertenencias
tiene le mina, cuál es la extension
concedida y cuál la explotada.

2. 1' Qué capital representan las
maquinas, herramientas, talleres y
demás material afecto á In explota-
cion; cuales non Im gastos de Direc-
cion, Administracion y conservacion.
3. Que número de jornales de

hombres, caballerías y carros satis-
face en año comun, y cuál es el
precio medio de les de cada clase.

4.' Qué número de quintales
métricos de mineral han sido arran-
cados por dia y año comun.

5. Cuál e la naturaleza de los
minerales, atendida su análisis.

6. c' Cual es el precio por clase
del quintal métrico en la boca-mina.

7. r3 Cuálf;s son los puntos de
consumo, y á qué distancia se hallan
de los criaderos; qué cantidad se
consume en el país; cuánta en el ex-
tranjero. y en qué puerto ó puertos
acostumbran hacer el. embarque.

8. c2 Qué medios de trasporte
existen y cuál es la naturaleza y
longitud de las vias de comunicacion
que se utilizan; cuánto se trasporta
por mar y cuánto por tierra.

9. c' Cuál es el coste del tras-
porte por quintal métrico y kilómetro
desde la boca-mina al mercado nacio-
nal 6 alpunto de embarque

10. Qué medios podrian emplearse
para el mayor desarroyo de la explo-
tacion de minerales de hierro.
11. Qué'otras circunstancias que no

estén comprendidas en esto interro- e
gatorio deben tenerse en cuenta para
la aolucion económica de este asunto.

IV.

A los armadores 6 navieros.

Pregunta 1. cl Cuál es el co-
mercio de Europa, y en viaje redon-
do el precio corriente de los fletes en
bandera española, y cuál en bandera
extranjera, bien se haya dirigido el
buque á puerto donde se pague dere-
cho diferencial, bien á puerto donde
no se pague.

2. Qué relacion guarda gene-
ralmente el número de tripulantes de
nuestros buques con el de los buques
extranjeros de igual porte y aparejo
en viajes análogos de Europa.

3. Si encuentra con facilidad
el número de hombres necesarios pa-
ra cubrir las tripulaciones de sus bu-
ques, tanto por lo que respecta al
personal marinero como al de los fo-
goneros y maquinistas.

4. el Cuáles son los gastos cine
por tonelada pueden calcularse por
razon de sueldo y rancho de las tri-
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4 los que obtienen diredamente el

hierro dulce 6 maleable en forjas a
la catalana, y lo estiran 6 laminan
en barras, sea en su establecimien-

to, sea fuera.

Pregunta 1. c' Qué número de
forjas á la catalana tiene su fábrica;
cuál es el name ;:o y clase de las her-
ramientas. aparatos y enseres en ge-
neral de que dispone para la fabrica-
cion ; qué valor representa el estable-
cimiento en todos conceptos; y cuáles
son los gastos generales de conserva-
eion, administracion y direccion.

2. c2. Cuál es la clase, proceden-
cia, cantidad y precio al pié de su
fabrica, de los minerales, fundentes
y combustibles que emplea; debiendo
indicar si todos 6 algunos de los ma-
teriales expresados son preparados en
el establecimiento, y si proceden de
minas pertenecientes al mismo y ex-

plotadas por él.
3. d Qué cantidad de hierro dul-

ce puede producir cada forja en dia
y año cornun, y cuánta es la que
efectivamente produce en el total de

su fabricacion.
4. c2 Cuál es el precio á pié de

fábrica de una cantidad dada del hier-
ro que produce, expresando separa-
dam&de qué parte de ese precio cor-
responde á cada uno de los materia-
les empleados en la fabricacion, cuál
á la mano de obra, y cuál á los gas-
tos generales diversos.

5. De qué medios dispone"pa-
ra trabajar primero y despues para
estirar ó laminar en barras el hierro
maleable que obtiene en bruto, cuán-
to puede trabajar y estirar en dia y
año coman, y cuánto es lo que real-
mente trabaja y estira.

6. c' Cuánto le cuesta el estirar
(5 laminar en barras una cantidad de
hierro, bien sea que lo trabaje en su
establecimiento, 6 bien que acuda á
otros; y en uno y otro caso cuál es el
precio á pie de fábrica de:una canti-
dad dada de hierro en barras, en la
forma que acostumbra entregarlo al
comercio.

7. Cuál es la clase y dimen-
siones del hierro en bruto que obtie-
ne y de las barras que estira 6 lami-
na, y cuáles las mayores que podria
obtener con los recursos de que " dis-
pone.

8. Qué aplicaciones tiene co-
munmente el hierro que produce:
cuántos y cuáles son los centros de
consumo en donde lo expende.

O. c2 Qué número y clase de obre-
ros emplea en su establecimiento, ex-
presando el jornal medio de cada cla-
se y designando separadamente los
que trabajan á jornal y á destajo.

10. Cuál es el valor de las pri-
meras materias y el de los efectos
elaborados que necesita tener acopia-
dos á pie de fábrica para que marche
sin interrupcion su establecimiento.

11. Si cuenta con recursos pro-
pios ó si los hay en la localidad para
reparar las averías 6 desperfectos que
ocurran en las maquines y aparatos
que emplea en la fabricacion, y si pre-
ciso fuera, para la construccion de los
mismos.

mientas, aparatos y enseres en gene-

ral de que dispone para la fabricacion.
Qué valor representa el establecimien-
to en todos conceptos, y cuáles son
los gastos generales de conservacion,
Alministacion y Direccion.

2. d Cuál es la clase, proceden-
cia, cantidad y precio á pié de fábri-
ca de los minerales fundentes y co m-
bustibles que emplea en ,la fabrica-
cion, debiendo'jindicar si todos ó solo
alguno de los materiales expresados
un preparados en el establecimiento
y si proceden, de minas pertenecien-
cientos al mismo y explotadas por él.

3. Qué clase y cantidad de hier-
ro puede producir cada alto honor ea'
dia y año coman; cuáles las que ob-
tiene en las mismas épocas, y si en su
produccion emplea el aire caliente
el frio.

4. cl Cuál es el precioa, pié de fá-
brica de una cantidad dada de hierro
de primera fusion; expresando sepa-
radamente el que corresponde á ca da
uno de los materiales que concurren a.
su formacion, el perteneciente á la
mano de obra y el que se carga en
concepto de gasto generales y diver-

sos.
5.'

el hierro que obtiene de los altos hor-
nos; qué partes, respecto á la produc-
cion total, emplea en objetos de se-
gunda fusion y convierte en hierro
maleable ú dulce.

6. En el supuesto de emplear una
parte en la fundicion de objetos pa-
ra la industria en general, qué núme-
ro de cubilotes ú hornos de reverbero
destina á este fin: cuál es y cuál pue-

de ser su produccion, y qué impor-
tancia tiene el taller de moldeo y fun-

dicion.
7. cl Qué clases,' procedencias y

cantidades de hierros fun !entes y com-
bustibles emplea para obtener en el

, cubilote ú horno de reverbero una
cantidad determinada de hierro de se-
gunda fusion.
. c2 Cuál es la procedencia y
precio á pié de fábrica de los ladrillos
refractarios, tierras y arenas para el

moldeo y fundicion.
9. c' Qué clase de objetos 'pue-

de fundir, y cuál es la de los que
comunmente funde; cuál el precio
de estos objetos A pié de fábrica y por
unidad de peso, expresánd9se con se-
paracion el que corresponde á cada

uno de los hierros que entra en la
mezcla, el del combustible, fundente,
tierras y arenas para el moldeo, ma-
no de obra y gastos generales y di-

versos.
10. En caso de convertir una par-

te del hierro que producen los alto-
hornos en hierros, en barras, que pro-
cedimientos emplea para la conversion
en hierro dulce ó maleable primero, y
despues para la fabricacion de las bar-
ras, expresando el número de hornos
de afino, de bola ó pudlers y de re-
calentar; el número y clase de mar-
tillos ó aparatos que les sustituyan, el

de trenes de cilindros ú laminadores

y demás enseres necesarios para la
fabricacion

11. Qué cantidad de hierros dulce
maleable producen los hornos en dia

y ario coman; cuál la que puedan es-
tirar ó laminar en barras, y qué pre-
cio á pié de fabrica resulta para el hier-
ro maleable en bruto, y para el mis-
mo hierro laminado, recartado y listo
para entregar al comercio. Deberá te-
nerse presente para fijar 'otros precios
que en el del hierro maleable en bru-
to entran los del lingote de primera
fusion, carbon, mano de obra y
gastos generales y diversos; y para
el del hierro laminado en barras se
agregara al que resulte para el malea-
ble en bruto el del carbon, el de la
mano de obra y los gastos generales y
diversos de la terminacion.

12. Cuál es la clase y dimensio-
nes de las barras de hierro que comun
mente estira ó lamina, las dimensio-
nes máximas que pueden tener; y Si
dispone del material y personal ne-
cesario para la fabricacion de barras
de las diferentes clases que emplea la
industria, y para la de chapas; y mas
principalmente para las planchas usa-
das en la construccion de las calderas
de vapor y de las embarcaciones de
hierro.

13. Qué número y, clase de per-
sonal obrero emplea en el estableci-
miento, con evprecion del jornal me-
dio de cada clase, indicando además
los que trabajan á jornal y á destajo.

14. Cuál es el valor de las prime-
ras materias y el de los efectos ela-
borados que necesiten tener acopiados

pié de fábrica para que no se entor-
pezca la marcha del establecimiento.

15. Si cuenta el establecimiento
con recursos propios, 6 si exsist tn en
la localidad para reparar las averías
6 desperfectos que ocurran en las ma-
quinas y aparatos en general que
emplea ea la fabrielcion, y si preciso
fuere, para la construccion de los mis-

mos.
16. Qué ruurso y que facilida-

des ofrece la localidad para traspor-
tar las primeras materias apié de fá. -

brica y los productos elaborados en
el establecimiento al puerto de embar-
que más inmediato á la fábrica y al

punto que se considere C3110 su mer-,

cado natural; qué distancia tienen
que recorrer en uno y en otro caso, y
cuánto es el recargo que sufre su pre-
cio por causa del trasporte.

17. Qué causas se oponen al de-
sarrollo de esta clase de establecimien-
tos y qué medios poarian adoptarse
no solo para aumentar sus productos
sino tambien para que estos pudieran
competir en calidades y precios con
los similares extranjeros.

18. Qué otras circunstancias que
no estén comprendidas en este inter-
rogatorio deben tenerse en cuenta pa-
ra la soluciou económica de este

asunto.
Gaceta del 11 de Enero.

12. Que recursos y facilidades
ofrece la localidad para trasportar las
primeras materias ä pié de fábrica, y
los productos elaborados en el esta-
blecimiento al puerto mas inmediato
de embarque, y al punto que se con-
sidere como su mercado natural: qué
distancias tienen que recorrer unas
y otros, y cuánto es el recargo que
sufre su precio por causa del tras-
porte.

13. Qué causas se oponen al des-
arrollo de esta clase de estableci-
mientos, y qué medios poirian adop-
tarso para aumentar sus productos y
para que pudieran competir ea cali-
dad y precio con los similares ex-
tranj e ros .

14. Qué otras circunstancias que
no estén tomadas en cuenta en este
interrogatorio deben tenerse presentes
para la resolucion económica de este
asunto.

IV.
los que para sus industrias Se

sirven del hierro fundido y del ma-
leable [6 :dulce estirado en barras.

Pregunta 1. Qué clases de
hierro emplea: qué cantidades de
cada clase consume anualmente: de
donde se surte, y á qué precio le re-
sulta el quintal métrico de cada clase
al pié de su fabrica.

2. c's Qué causas nacidas1yal de
la cantidad de produccion, ya d e. la
calidad del hierro, ya.7, de su precio,
influyen en la preferencia que da al

hierro que emplea, bien:sea nacional,
bien sea extranjero.

3. '" Qué influencia ejerce en su
industria el actual derecho arance-
lario impuesto á las clases de hierro
que emplea, y cuáles serian los efec-
tos del aumento, disminueion 6 su-

precion de aquel derecho.
4. c' Qué induencia ejerceZeu el

desarrollo de su industria el actual
derecho arancelario impuesto á los
objetos extranjeros similares á los de
su fabricacion, y cuáles serian loa
efectos que podria producir el aumen-

to, disminucion ó suprecion del mis-
mo derecho.

5. d Qué medios podrian poner-
sden práctica por la Administracion
pública para favorecer el desarrollo
de su industria y abaratar los precios
de 'sus productos.

V.

A los que trafican en hierro malea-
ble 6 dulce estirado en barras y eit

hierro fundido.

Pregunta 1. cl Cuál es la cla-
se, cantidad, procedencia y precio,
por quintal métrico, de los hierros quo
expende en año coma.:

2. d Qué causas, nacidas ya de
la cantidad de produccion, ya de la
calidad, ya del precio, influyen en la
preferencia que da para su surtido al
hierro nacional 6 al extranjero.

3. c3 Qué influencia ejerce en
su comercio el derecho arancelerio que
hoy grava al hierro fundido y en bar-

ras, y cuál la que ejercería el aumen-
to, disminucion ó supresion del mis-
mo derecho.

4. r3 Qué medios podria poner
en práctica la Administracion pública
para facilitar el comercio de este ramo.

Madrid 11 de Enero de 1866.--gl
Vocal-Secretario, Lope Gisbert.

Gaceta del 13 de Enero.

(Se continuara.)

Inipreftla de k. Rojo y Comp.'

Arco-Real, d.

Qué usos tiene comunmente
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